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1 [bookmark: _Toc210928190]IDENTIFICACIÓN DEL MÓDULO PROFESIONAL
	Identificación
	Técnico en Gestión Administrativa

	Familia Profesional
	Administración y Gestión

	Módulo profesional
	Técnica Contable

	Título
	· Real Decreto 1631/2009, de 30 de octubre (Gestión Administrativa)
· Decreto 14/2010, de 18 de marzo por el que se establece el para la comunidad de Madrid el currículo del Ciclo Formativo de grado medio correspondiente al título de Técnico de Gestión Administrativa.


	Currículo
	· Decreto 5/2001, de 13 de enero, del Consejo de Gobierno, por el que se modifica para la Comunidad de Madrid el currículo del ciclo formativo de Grado Medio correspondiente al título de Gestión Administrativa.
· Decreto 5/2011, de 13 de enero,   del Consejo de Gobierno, por el que se modifica para la Comunidad de Madrid el currículo del ciclo formativo de Grado Medio correspondiente al título de Técnico en Gestión Administrativa


	Duración
	135 horas (4 horas semanales)

	Equivalencia en Créditos ECTS
	6

	Especialidad del profesorado
	Catedráticos de Enseñanza Secundaria. Profesores de Enseñanza Secundaria.

	Unidad de competencia asociada
	UC0981_2: Realizar registros contables.
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La formación profesional está regulada por una ley orgánica: Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación Profesional y por el Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el que se desarrolla la ordenación del Sistema de Formación Profesional. Estas normas disponen, entre otros aspectos, cómo deben ser organizadas las enseñanzas de formación profesional en todo el ámbito nacional.
En la Comunidad de Madrid resultan de aplicación las siguientes normas que se han tenido en cuenta al elaborar esta programación:
· Comunes a todas las enseñanzas de formación profesional:
· Decreto63/2019, de 16 de julio, por el que se regula la ordenación y organización de la formación profesional de la Comunidad de Madrid.
· Orden 893/2022, de 21 de abril, por la que se regulan los procedimientos relacionados con la organización, la matrícula, la evaluación y acreditación académica de las enseñanzas de formación profesional del sistema educativo de la Comunidad de Madrid. Modificada por Orden 3413/2022 de 15 de noviembre.
· Para este ciclo formativo LOE: 
· Real Decreto 1631/2009, de 30 de octubre, por el que se establece el título de Técnico en Gestión Administrativa y se fijan sus enseñanzas mínimas.
· Real Decreto 1126/2010, de 10 de septiembre, por el que se modifica el Real Decreto 1631/2009, de 30 de octubre, por el que se establece el título de Técnico en Gestión Administrativa y se fijan sus enseñanzas mínimas.
· Decreto 14/2010, de 18 de marzo por el que se establece el para la comunidad de Madrid el currículo del Ciclo Formativo de grado medio correspondiente al título de Técnico de Gestión Administrativa.
· Decreto 5/2001, de 13 de enero, del Consejo de Gobierno, por el que se modifica para la Comunidad de Madrid el currículo del ciclo formativo de Grado Medio correspondiente al título de Gestión Administrativa.
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[bookmark: _heading=h.3dy6vkm]El RD 1631/2009, de 30 de octubre, por el que se establece el Título de Técnico en Gestión Administrativa y se fijan sus enseñanzas mínimas, determina que este módulo debe contribuir a alcanzar los objetivos generales 1),7), 8),14) y 17)del ciclo formativo que se encuentran recogidos en el artículo 9:
1)Analizar el flujo de información y la tipología y finalidad de los documentos o comunicaciones que se utilizan en la empresa, para tramitarlos. 
7)Interpretar la normativa y metodología contable, analizando la problemática contable que puede darse en una empresa, así como la documentación asociada para su registro.
8) Introducir asientos contables manualmente y en aplicaciones informáticas específicas, siguiendo la normativa en vigor para registrar contablemente la documentación.
14) Seleccionar datos y cumplimentar documentos derivados del área comercial, interpretando normas mercantiles y fiscales para realizar las gestiones administrativas correspondientes. 
17) Reconocer las principales aplicaciones informáticas de gestión para su uso asiduo en el desempeño de la actividad administrativa.
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El Real Decreto 1147/2011 de Ordenación General de la Formación Profesional, establece en su artículo 10 que los módulos profesionales estarán definidos en resultados de aprendizaje, criterios de evaluación y contenidos, tomando como referencia las competencias profesionales, personales y sociales que se pretenden desarrollar a través del módulo profesional. En el anexo I del citado Real Decreto, se establecen las competencias propias de los diferentes niveles de Formación Profesional.
Por su parte, la formación del módulo contribuirá a alcanzar las siguientes competencias profesionales, personales y sociales del título:
1) Tramitar documentos o comunicaciones internas o externas en los circuitos de información de la empresa.
3) Clasificar, registrar y archivar comunicaciones y documentos según las técnicas apropiadas y los parámetros establecidos en la empresa
4)Registrar contablemente la documentación soporte correspondiente a la operativa de la empresa en condiciones de seguridad y calidad.
12) Resolver problemas y tomar decisiones individuales siguiendo las normas y procedimientos establecidos, definidos dentro del ámbito de su competencia.
16) Participar de forma activa en la vida económica, social y cultural, con una actitud crítica y responsable.
19) Participar en el trabajo en equipo respetando la jerarquía definida en la organización.

Según el Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales, el Módulo de Técnica Contable se relaciona con las siguientes Unidades de Competencia:
b) Actividades de gestión administrativa ADG308_2 (RD 107/2008, de 1 de febrero), que comprende las siguientes unidades de competencia:
UC0981_2: Realizar registros contables.
UC0978_2: Gestionar el archivo en soporte convencional e informático.
UC0233_2: Manejar aplicaciones ofimáticas en la gestión de la información y la documentación.
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	RESULTADOS DE APRENDIZAJE (RA) Y SU PONDERACIÓN EN EL MÓDULO


	
	%

	RA1
	Reconoce los elementos que integran el patrimonio de una organización económica clasificándolos en masas patrimoniales.
	20%

	RA2
	Reconoce la metodología contable analizando la terminología y los instrumentos contables utilizados en la empresa.
	25%

	RA3
	Identifica el contenido básico del Plan General de Contabilidad PYME (PGCPYME) interpretando su estructura.
	15%

	RA4
	Clasifica contablemente hechos económicos básicos, aplicando la metodología contable y los criterios del Plan General de Contabilidad PYME.
	25%

	RA5
	Realiza operaciones de contabilización mediante del uso aplicaciones informáticas específicas valorando la eficiencia de éstas en la gestión del plan de cuentas.
	15%

	TOTAL
	100 %
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	RA1.Reconoce los elementos que integran el patrimonio de una organización económica clasificándolos en masas patrimoniales.
	20%

	a) Se han identificado las fases del ciclo económico de la actividad empresarial. 
b) Se ha diferenciado entre inversión/financiación, inversión/gasto, gasto/pago e ingreso/cobro. 
c) Se han distinguido los distintos sectores económicos basándose en la diversa tipología de actividades que se desarrollan en ellos. 
d) Se han definido los conceptos de patrimonio, elemento patrimonial y masa patrimonial. 
e) Se han identificado las masas patrimoniales que integran el activo, el pasivo exigible y el patrimonio neto. 
f) Se ha relacionado cada masa patrimonial con las fases del ciclo económico de la actividad empresarial. 
g) Se han ordenado en masas patrimoniales un conjunto de elementos patrimoniales.





	RA.2. Reconoce la metodología contable analizando la terminología y los instrumentos contables utilizados en la empresa.
	25%

	a) Se ha distinguido las fases del ciclo contable completo adaptándolas a la legislación española.
b) Se ha descrito el concepto de cuenta como instrumento para representar los distintos elementos patrimoniales y hechos económicos de la empresa. 
c) Se han descrito las características más importantes del método de contabilización por partida doble. 
d) Se han reconocido los criterios de cargo y abono como método de registro de las modificaciones del valor de los elementos patrimoniales.
e) Se ha reconocido la importancia del balance de comprobación como instrumento básico para la identificación de errores y omisiones en las anotaciones de las cuentas. 
f) Se han diferenciado las cuentas de ingresos y gastos.
g)  Se ha definido el concepto de resultado contable. 
h) Se han descrito las funciones de los asientos de cierre y apertura.
i) Se ha establecido la función del balance de situación, de las cuentas de pérdidas y ganancias y de la memoria.






	RA3. Identifica el contenido básico del Plan General de Contabilidad PYME (PGCPYME) interpretando su estructura.
	15%

	a) Se ha relacionado la normativa mercantil con el PGC. 
b) Se ha reconocido el PGC como instrumento de armonización contable. 
c)  Se han identificado las distintas partes del PGC-PYME. 
d)  Se han identificado los principios contables establecidos en el marco conceptual del plan. 
e) Se han diferenciado las partes del PGC-PYME que son obligatorias de las que no lo son. 
f) Se ha descrito el sistema de codificación establecido en el PGC-PYME y su función en la asociación y desglose de la información contable. 
g) Se han codificado un conjunto de elementos patrimoniales de acuerdo con los criterios del PGC-PYME. 
h) Se han identificado las cuentas anuales que establece el PGC-PYME. 
i) Se han identificado las cuentas que corresponden a los elementos patrimoniales.




	RA4. Clasifica contablemente hechos económicos básicos, aplicando la metodología contable y los criterios del Plan General de Contabilidad PYME.
	25%

	a) Se han identificado las cuentas patrimoniales que intervienen en las operaciones básicas de las empresas. 
b) Se han identificado las cuentas de gestión que intervienen en las operaciones básicas de las empresas.
c) Se han codificado las cuentas conforme al PGC-PYME.
d) Se han determinado qué cuentas se cargan y cuáles se abonan, según el PGCPYME. 
e) Se han efectuado los asientos correspondientes a los hechos contables. 
f) Se han realizado las operaciones contables correspondientes a un ejercicio económico básico. 
g) Se ha efectuado el procedimiento de acuerdo con los principios de responsabilidad, seguridad y confidencialidad de la información.






	RA.5 Realiza operaciones de contabilización mediante del uso aplicaciones informáticas específicas valorando la eficiencia de éstas en la gestión del plan de cuentas.
	15%

	a) Se han realizado las altas y bajas de las cuentas y subcuentas codificadas que proceden de la documentación soporte, siguiendo los procedimientos establecidos.
b) Se han propuesto altas y bajas de códigos y conceptos en asientos predefinidos siguiendo los procedimientos establecidos. 
c) Se han introducido conceptos codificados en la aplicación informática siguiendo los procedimientos establecidos. 
d) Se han ejecutado las bajas de los conceptos codificados con la autorización correspondiente. 
e) Se han introducido los asientos predefinidos en la aplicación informática siguiendo los procedimientos establecidos.
f) Se ha introducido la información que corresponde a cada campo en el asiento de acuerdo con la naturaleza económica de la operación. 
g) Se han resuelto los imprevistos que puedan surgir durante la utilización de la aplicación, recurriendo a la ayuda del programa, a la ayuda on-line o al servicio de atención al cliente de la empresa creadora del software. 
h) Se ha realizado copia de seguridad de las cuentas, saldos y sus movimientos respectivos, así como de la colección de apuntes predefinidos. 
i)  Se ha seguido el plan de acción para la custodia en lugar y soporte adecuado y la Gestión Administrativa de la copia de seguridad, en tiempo y con los métodos adecuados.
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CONTENIDOS Y TEMPORALIZACIÓN
	[bookmark: _Toc441166665][bookmark: _Toc176348628]BLOQUE1: EL PATRIMONIO EMPRESARIAL Y LA METODOLOGÍA CONTABLE

	UNIDADES DIDÁCTICAS
	CONTENIDOS
	RA y CE

	UD 1
El Patrimonio empresarial. El inventario
1ª Evaluación
14 hs

	1. LA ACTIVIDAD ECONÓMICA.
1.1 La empresa.
1.2 La actividad empresarial.
2. LA CONTABILIDAD.
2.1 La información contable.
3. EL PATRIMONIO.
3.1 Concepto dinámico de Patrimonio empresarial.
3.2 Análisis económico de los elementos patrimoniales.
3.3 Ecuación fundamental del patrimonio.
3.4 Clasificación de los elementos patrimoniales.
4. EL INVENTARIO.
5. EL BALANCE DE SITUACIÓN.
	RA1:
CE: a, c, d, e, f, g
RA2:
CE: i

	UD 2
La metodología contable I
1ª Evaluación
12 hs
	1. INTRODUCCIÓN A LA METODOLOGÍA CONTABLE.
2. TEORÍA DE LAS CUENTAS.
2.1 Formato de las cuentas.
2.2 Principales cuentas.
2.3 Terminología operativa de las cuentas.
2.4 Convenio de cargo y abono.
3. EL SISTEMA DE LA PARTIDA DOBLE.
	RA2:
CE: b, c, d
RA3:
CE: g, i
RA4: 
CE: a, c, d

	UD 3
La metodología contable II
1ª Evaluación
12 hs

	1. EL LIBRO DIARIO Y EL LIBRO MAYOR.
2. LAS CUENTAS DE GESTIÓN.
2.1 Las cuentas de gastos.
2.2 Las cuentas de ingresos.
2.3 Las compras y ventas de mercaderías como gastos e ingresos.
3. EL BALANCE DE COMPROBACIÓN DE SUMAS Y SALDOS.
4. LOS LIBROS CONTABLES.
	RA1:
CE: b

RA2:
CE: e,f

RA3:
CE: g, i

RA4:
CE: a, b, c, d


	BLOQUE 2: CICLO CONTABLE, COMPRAS Y VENTAS

	UNIDADES DIDÁCTICAS
	CONTENIDOS
	RA y CE

	UD 4
Introducción al ciclo contable
2ª Evaluación
17 hs

	1. INTRODUCCIÓN AL CICLO CONTABLE
2. DESARROLLO DEL CICLO CONTABLE:
2.1 Inventario o balance de situación inicial.
2.2 Libro Diario y libro Mayor.
2.3 Inventario o balance de situación final.
	RA2:
CE: a,g,h

RA3:
CE: g, i

RA4:
CE: a, c, d,e, f, g

	UD 5
El Plan General de Contabilidad de Pymes
2ª Evaluación
8 hs

	1. EL PLAN GENERAL DE CONTABILIDAD DE PYMES.
2. ESTRUCTURA DEL PLAN GENERAL DE CONTABILIDAD DE PYMES.
2.1 Primera parte. Marco conceptual de la contabilidad.
2.2 Segunda parte. Normas de Registro y Valoración para Pymes.
2.3 Tercera parte. Cuentas anuales.
2.4 Cuarta parte. Cuadro de cuentas.
2.5 Quinta parte. Definiciones y relaciones contables.
3. PRINCIPIOS CONTABLES.
	RA2:
CE: i

RA3:
CE: a, b, c, d, e, f, g ,h ,i

RA4:
CE: a, c, d, e, f, g





	UD 6
Las compras y las ventas en el PGC de Pymes
2ª Evaluación
10 hs
	1. DESGLOSE DE LA CUENTA DE EXISTENCIAS.
2. TRATAMIENTO CONTABLE DE LAS COMPRAS EN EL PGC DE PYMES.
2.1 Subgrupo 60. Compras.
2.2 Análisis de las cuentas del subgrupo 60. Compras.
3. TRATAMIENTO CONTABLE DE LAS VENTAS EN EL PGC DE PYMES.
3.1 Subgrupo 70. Ventas de mercaderías de producción propia, de servicios, etc.
4. EL IVA EN LAS OPERACIONES DE COMPRAVENTA.
4.1 Tipos impositivos de IVA.
4.2 Cuentas que intervienen en la contabilización del IVA.
4.3 Liquidación del impuesto.
	RA1:
CE: b

RA2:
CE: f

RA3:
CE: g, i

RA4:
CE: a, b, c, d, e, f, g


	UD 7
Los Gastos y los ingresos en el PGC de Pymes
2ª Evaluación
9 hs
	1. LOS GASTOS Y LOS INGRESOS EN EL PGC DE PYMES.
2. TRATAMIENTO CONTABLE DE LOS GASTOS EN EL PGC DE PYMES.
2.1 Subgrupo 62. Servicios exteriores.
2.2 Subgrupo 64. Gastos de Personal.
2.3 Otras cuentas de gastos.
3. TRATAMIENTO CONTABLE DE LOS INGRESOS EN EL PGC DE PYMES.
3.1 Subgrupo 75. Otros ingresos de gestión.
3.2 Otras cuentas de gestión.
	RA1:
CE: b
RA2:
CE: f

RA3:
CE: g, i

RA4:
CE: a, b, c, d, e, f,g





	BLOQUE 3: INMOVILIZADO, FUENTES DE FINANCIACIÓN, OPERACIONES DE FIN DE EJERCICIO

	UNIDADES DIDÁCTICAS
	CONTENIDOS
	RA y CE

	UD 8
El inmovilizado Material y las fuentes de financiación
3ª Evaluación
10 hs

	1. LAS INVERSIONES.
2. EL INMOVILIZADO MATERIAL.
2.1 Las cuentas del inmovilizado material.
2.2 Adquisición del inmovilizado material.
2.3 La amortización del inmovilizado material.
2.4 Enajenación del inmovilizado material.
2.5 Pérdidas extraordinarias del inmovilizado material.
3. LAS FUENTES DE FINANCIACIÓN.
	RA1:
CE: b
RA3:
CE: g, i

RA4:
CE: a, b, c, d, e, f,g


	UD 9
El inmovilizado Material y las fuentes de financiación
3ª Evaluación
11 hs

	1. OPERACIONES DE FIN DE EJERCICIO.
2. LAS CUENTAS ANUALES.
2.1 Formulación de las cuentas anuales.
2.2 Normas comunes al Balance, la cuenta de Pérdidas y Ganancias y el estado de cambios en el Patrimonio Neto.
2.3 Elaboración del balance.
2.4 Elaboración de la cuenta de Pérdidas y Ganancias.
3. APLICACIÓN DEL RESULTADO DEL EJERCICIO.
	RA2:
CE: i

RA3:
CE: g, h, i

RA4:
CE: a, c, d, e, f, g




	UD 10 
Aplicación Informática Contasol I
3ª Evaluación
7 hs

	1. INTRODUCCIÓN.
1.1 Acceder a Contasol.
1.2 Salir de Contasol.
2. PROCESO CONTABLE INFORMATIZADO.
2.1 Archivo de empresas.
2.2 Plan Contable de la empresa.
2.3 Introducción de asientos.
2.4 IVA.
2.5 Libros contables.
	RA3:
CE: g, i

RA4:
CE: a, c, d, e, f, g

RA5:
CE: a, f


	UD 11 
Aplicación Informática Contasol II
3ª Evaluación
7 hs

	1. INMOVILIZADO.
1.1 Fichero de bienes.
1.2 Amortizaciones anuales.
2. OPERACIONES DE FIN DE EJERCICIO.
2.1 Cierre de la contabilidad.
2.2 Cuentas anuales.
3. COPIAS DE SEGURIDAD.
3.1 Realizar copias de seguridad
	RA3:
CE: g, i

RA4:
CE: a, c, d, e, f, g

RA5:
CE:a,b,c,d,e, f,g ,h ,i



	BLOQUE 4: FASE DE FORMACIÓN EN EMPRESA(FFE)

	UNIDADES DIDÁCTICAS
	CONTENIDOS
	RA y CE

	2ª Evaluación
16 hs
	

	RA2:
CE: c
RA5:
CE: c, f, h, i


	DISTRIBUCIÓN TEMPORAL DE UNIDADES
		UNIDADES DIDÁCTICAS
	ASIGNACIÓN HORARIA

	
1ª EVALUACIÓN
	UD1: RA1-RA2
	14 horas

	
	UD2: RA2-RA3-RA4
	12 horas

	
	UD3: RA1-RA2-RA3-RA4
	12 horas

	

2ª EVALUACIÓN
	UD4:  RA2-RA3-RA4
	17 horas

	
	UD5: RA2-RA3-RA4
	8 horas

	
	UD6: RA1-RA2-RA3-RA4
	10 horas

	
	UD7: RA1-RA2-RA3-RA4
	9 horas

	
3ª EVALUACIÓN
	UD8: RA1-RA3-RA4
	10 horas

	
	UD9: RA2-RA3-RA4
	11 horas

	
	UD10:RA3-RA4-RA5
	7 horas

	
	UD11: RA3-RA4-RA5
	7 horas

	FFE
	RA5
	16 horas

	
	135 horas
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	UD1: El Patrimonio Empresarial. El inventario

	ACTIVIDADES PROPUESTAS
	ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN

	Actividades de introducción:
· Realización de un cuestionario inicial de detección de conocimientos previos.
Actividades de desarrollo:
· Exposición oral por parte del profesor sobre los conceptos más importantes de la unidad. 
· Realización en el Aula Virtual de un glosario de términos de los contenidos vistos de la UD.
· Explicación por el profesor del concepto dinámico del patrimonio.
· Explicación de cómo confeccionar un balance de situación inicial y un inventario.
· Explicación de la importancia de la contabilidad a nivel empresarial.
· Propuesta de actividades de comprobación y aplicación de los contenidos explicados
Actividades procedimentales:
· Realización de supuestos prácticos para identificar: masas, sub-masas patrimoniales, bienes, derechos y obligaciones.
· Realización de balances de situación e inventarios.
Actividades de consolidación:
· Realización de los ejercicios tipo test, actividades de aplicación y de ampliación de la UD.


	· Cuestionario oral sobre los contenidos que se estudiarán en esta unidad.

· Cuestionario Evaluable con preguntas teóricas para repasar la UD.

· Corrección del Glosario de términos realizado por los alumnos.

· Corrección de las actividades de consolidación.

· Preguntas relacionadas con los contenidos expuestos por parte del profesor

- Actividades en el aula virtual, tanto individuales como grupales. 

- Corrección de los supuestos prácticos.

· Cuestionario recapitulativo en el Aula Virtual sobre los contenidos de la Unidad.

	INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN E INSTRUMENTOS DE CALIFICACIÓN

	Criterios de evaluación:
RA1: CE: a, c, d, e, f, g
a) Se han identificado las fases del ciclo económico de la actividad empresarial. 
c) Se han distinguido los distintos sectores económicos basándose en la diversa tipología de actividades que se desarrollan en ellos. 
d) Se han definido los conceptos de patrimonio, elemento patrimonial y masa patrimonial. 
e) Se han identificado las masas patrimoniales que integran el activo, el pasivo exigible y el patrimonio neto. 
f) Se ha relacionado cada masa patrimonial con las fases del ciclo económico de la actividad empresarial. 
g) Se han ordenado en masas patrimoniales un conjunto de elementos patrimoniales.

RA2: CE: i
i)Se ha establecido la función del balance de situación, de las cuentas de pérdidas y ganancias y de la memoria.


	Instrumentos de evaluación
· Cuaderno de trabajo (Actividades en el Aula Virtual)
· Prácticas en el aula
· Prueba práctica
· Prueba escrita teórica
Instrumentos de calificación
· Escala numérica para las actividades del Aula virtual
· Cuaderno del profesor para observación del trabajo en el aula
· Escala numérica para prueba práctica
· Escala numérica para prueba escrita
· Rúbrica para la realización y exposición de trabajos, individual o en grupo, sobre determinados contenidos del módulo que sean más relevante o susciten mayor interés.


	CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

	
	
	RA1.Reconoce los elementos que integran el patrimonio de una organización económica clasificándolos en masas patrimoniales.
RA2. Reconoce la metodología contable analizando la terminología y los instrumentos contables utilizados en la empresa.

	Procedimientos
	
	Criterios de evaluación

	RA1

	Prueba escrita(teórica)
	a,c,d,e,f,g
	12%
	Identificados en los criterios de evaluación.

	Prueba escrita (práctica)
	a,c,d,e,f,g
	57,03%
	Identificados en los criterios de evaluación.

	Actividades en el Aula Virtual y clase
	a,c,d,e,f,g
	16,68%
	Identificados en los criterios de evaluación.

	RA2

	Prueba escrita(teórica)
	i
	1,55%
	Identificados en los criterios de evaluación.

	Prueba escrita (práctica)
	i
	7,40%
	Identificados en los criterios de evaluación.

	Actividades en el Aula Virtual y clase
	i
	1,94%
	Identificados en los criterios de evaluación.






	

UD2: La metodología contable I

	ACTIVIDADES PROPUESTAS
	ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN

	Actividades de introducción:
· Realización de un cuestionario inicial de detección de conocimientos previos.
Actividades de desarrollo:
· Exposición oral por parte del profesor sobre los conceptos más importantes de la unidad. 
· Realización en el Aula Virtual de un glosario de términos de los contenidos vistos de la UD.
· Explicación por el profesor del concepto de la teoría de las cuentas y el sistema de la partida doble.
· Explicación práctica del convenio de cargo y abono en las cuentas.
· Propuesta de actividades de comprobación y aplicación de los contenidos explicados
Actividades procedimentales:
· Realización de supuestos prácticos para realizar correctamente en una cuenta de activo, pasivo y PN el convenio de cargo y abono.
· Realización de supuestos prácticos para determinar el saldo de las cuentas de: activo, pasivo y PN.
Actividades de consolidación:
· Realización de los ejercicios tipo test, actividades de aplicación y de ampliación de la UD.


	· Cuestionario oral sobre los contenidos que se estudiarán en esta unidad.

· Cuestionario Evaluable con preguntas teóricas para repasar la UD.

· Corrección del Glosario de términos realizado por los alumnos.

· Corrección de las actividades de consolidación.

· Preguntas relacionadas con los contenidos expuestos por parte del profesor

- Actividades en el aula virtual, tanto individuales como grupales. 

- Corrección de los supuestos prácticos.

· Cuestionario recapitulativo en el Aula Virtual sobre los contenidos de la Unidad.

	INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN E INSTRUMENTOS DE CALIFICACIÓN

	Criterios de evaluación:
RA2: CE: b, c, d
b) Se ha descrito el concepto de cuenta como instrumento para representar los distintos elementos patrimoniales y hechos económicos de la empresa. 
c) Se han descrito las características más importantes del método de contabilización por partida doble. 
d) Se han reconocido los criterios de cargo y abono como método de registro de las modificaciones del valor de los elementos patrimoniales.
RA3: CE: g, i
g) Se han codificado un conjunto de elementos patrimoniales de acuerdo con los criterios del PGC-PYME.
i) Se han identificado las cuentas que corresponden a los elementos patrimoniales
RA4: CE: a, c, d
a) Se han identificado las cuentas patrimoniales que intervienen en las operaciones básicas de las empresas. 
c) Se han codificado las cuentas conforme al PGC-PYME.
d) Se han determinado qué cuentas se cargan y cuáles se abonan, según el PGCPYME. 

	Instrumentos de evaluación
· Cuaderno de trabajo (Actividades en el Aula Virtual)
· Prácticas en el aula
· Prueba práctica
· Prueba escrita teórica
Instrumentos de calificación
· Escala numérica para las actividades del Aula virtual
· Cuaderno del profesor para observación del trabajo en el aula
· Escala numérica para prueba práctica
· Escala numérica para prueba escrita
· Rúbrica para la realización y exposición de trabajos, individual o en grupo, sobre determinados contenidos del módulo que sean más relevante o susciten mayor interés.


	CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

	
	
	RA2. Reconoce la metodología contable analizando la terminología y los instrumentos contables utilizados en la empresa.
RA3.Identifica el contenido básico del Plan General de Contabilidad PYME (PGCPYME) interpretando su estructura.
RA4.Clasifica contablemente hechos económicos básicos, aplicando la metodología contable y los criterios del Plan General de Contabilidad PYME.

	Procedimientos
	
	Criterios de evaluación

	RA2

	Prueba escrita(teórica)
	b,c,d
	4,68%
	Identificados en los criterios de evaluación.

	Prueba escrita (práctica)
	b,c,d
	22,20%
	Identificados en los criterios de evaluación.

	Actividades en el Aula Virtual y clase
	b,c,d
	5,82%
	Identificados en los criterios de evaluación.

	RA3

	Prueba escrita(teórica)
	g,i
	3,12%
	Identificados en los criterios de evaluación.

	Prueba escrita (práctica)
	g, i
	14,80%
	Identificados en los criterios de evaluación.

	Actividades en el Aula Virtual y clase
	g, i
	4,30%
	Identificados en los criterios de evaluación.

	RA4

	Prueba escrita(teórica)
	a,c,d
	6%
	Identificados en los criterios de evaluación.

	Prueba escrita (práctica)
	a,c,d
	28,53%
	Identificados en los criterios de evaluación.

	Actividades en el Aula Virtual y clase
	a,c,d
	8,34%
	Identificados en los criterios de evaluación.






	

UD3: La metodología contable II. Los libros contables

	ACTIVIDADES PROPUESTAS
	ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN

	Actividades de introducción:
· Realización de un cuestionario inicial de detección de conocimientos previos.
Actividades de desarrollo:
· Exposición oral por parte del profesor sobre los conceptos más importantes de la unidad. 
· Realización en el Aula Virtual de un glosario de términos de los contenidos vistos de la UD.
· Explicación por el profesor del libro diario y mayor.
· Explicación por parte del profesor de las cuentas de gestión: grupo 6 y grupo 7. 
· Explicación práctica del funcionamiento de las cuentas de balance en el libro diario.
· Explicación práctica del funcionamiento de las cuentas de gastos e ingresos en el libro diario.
· Propuesta de actividades de comprobación y aplicación de los contenidos explicados.
Actividades procedimentales:
· Realización de supuestos prácticos para realizar correctamente el cargo y abono en el libro diario de las cuentas de balance y de las cuentas de gestión.
· Realización de supuestos prácticos recapitulativos: libro diario, mayores calculando el saldo de cada cuenta. 
Actividades de consolidación:
· Realización de los ejercicios tipo test, actividades de aplicación y de ampliación de la UD.

	· Cuestionario oral sobre los contenidos que se estudiarán en esta unidad.

· Cuestionario Evaluable con preguntas teóricas para repasar la UD.

· Corrección del Glosario de términos realizado por los alumnos.

· Corrección de las actividades de consolidación.

· Preguntas relacionadas con los contenidos expuestos por parte del profesor

- Actividades en el aula virtual, tanto individuales como grupales. 

- Corrección de los supuestos prácticos.

· Cuestionario recapitulativo en el Aula Virtual sobre los contenidos de la Unidad.
· Examen teórico-práctico de las Unidades 1,2 y 3.

	INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN E INSTRUMENTOS DE CALIFICACIÓN

	Criterios de evaluación:
RA1: CE: b
b) Se ha diferenciado entre inversión/financiación, inversión/gasto, gasto/pago e ingreso/cobro.
RA2: CE: e, f
e) Se ha reconocido la importancia del balance de comprobación como instrumento básico para la identificación de errores y omisiones en las anotaciones de las cuentas. 
f) Se han diferenciado las cuentas de ingresos y gastos.

RA3: CE: g, i
g) Se han codificado un conjunto de elementos patrimoniales de acuerdo con los criterios del PGC-PYME. 
i) Se han identificado las cuentas que corresponden a los elementos patrimoniales.
RA4: CE: a, b, c, d
a) Se han identificado las cuentas patrimoniales que intervienen en las operaciones básicas de las empresas. 
b) Se han identificado las cuentas de gestión que intervienen en las operaciones básicas de las empresas.
c) Se han codificado las cuentas conforme al PGC-PYME.
d) Se han determinado qué cuentas se cargan y cuáles se abonan, según el PGCPYME. 

	Instrumentos de evaluación
· Cuaderno de trabajo (Actividades en el Aula Virtual)
· Prácticas en el aula
· Prueba práctica
· Prueba escrita teórica
Instrumentos de calificación
· Escala numérica para las actividades del Aula virtual
· Cuaderno del profesor para observación del trabajo en el aula
· Escala numérica para prueba práctica
· Escala numérica para prueba escrita
· Rúbrica para la realización y exposición de trabajos, individual o en grupo, sobre determinados contenidos del módulo que sean más relevante o susciten mayor interés.


	CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

	
	
	RA1.Reconoce los elementos que integran el patrimonio de una organización económica clasificándolos en masas patrimoniales.
RA2. Reconoce la metodología contable analizando la terminología y los instrumentos contables utilizados en la empresa.
RA3.Identifica el contenido básico del Plan General de Contabilidad PYME (PGCPYME) interpretando su estructura.
RA4. Clasifica contablemente hechos económicos básicos, aplicando la metodología contable y los criterios del Plan General de Contabilidad PYME.

	Procedimientos
	
	Criterios de evaluación

	RA1

	Prueba escrita(teórica)
	b
	2%
	Identificados en los criterios de evaluación.

	Prueba escrita (práctica)
	b
	9,51%
	Identificados en los criterios de evaluación.

	Actividades en el Aula Virtual y clase
	b
	2,78%
	Identificados en los criterios de evaluación.

	RA2

	Prueba escrita(teórica)
	e,f
	3,11%
	Identificados en los criterios de evaluación.

	Prueba escrita (práctica)
	e,f
	14,80%
	Identificados en los criterios de evaluación.

	Actividades en el Aula Virtual y clase
	e,f
	3,82%
	Identificados en los criterios de evaluación.

	RA3

	Prueba escrita(teórica)
	g,i
	3,12%
	Identificados en los criterios de evaluación.

	Prueba escrita (práctica)
	g,i
	14,80%
	Identificados en los criterios de evaluación.

	Actividades en el Aula Virtual y clase
	g,i
	4,30%
	Identificados en los criterios de evaluación.

	RA4

	Prueba escrita(teórica)
	a,b,c,d
	8%
	Identificados en los criterios de evaluación.

	Prueba escrita (práctica)
	a,b,c,d
	38,04%
	Identificados en los criterios de evaluación.

	Actividades en el Aula Virtual y clase
	a,b,c,d
	11,12%
	Identificados en los criterios de evaluación.







	

UD4: Introducción al Ciclo Contable

	ACTIVIDADES PROPUESTAS
	ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN

	Actividades de introducción:
· Realización de un cuestionario inicial de detección de conocimientos previos.
Actividades de desarrollo:
· Exposición oral por parte del profesor sobre los conceptos más importantes de la unidad. 
· Realización en el Aula Virtual de un glosario de términos de los contenidos vistos de la UD.
· Explicación por el profesor del desarrollo del ciclo contable.
· Explicación por parte del profesor de las cuentas que intervienen en el ciclo contable
· Explicación práctica de un supuesto completo de ciclo contable: apertura, operaciones en el libro diario y mayor, operaciones de fin de ejercicio en el libro diario, balance y cierre.
· Propuesta de actividades de comprobación y aplicación de los contenidos explicados.
Actividades procedimentales:
· Realización de supuestos prácticos para contabilizar operaciones en el libro diario y mayor.
· Realización de supuestos prácticos para determinar el beneficio o pérdida de una empresa.
· Realización de supuestos recapitulativos: libro diario, mayor, operaciones de fin de ejercicio etc.
Actividades de consolidación:
· Realización de los ejercicios tipo test, actividades de aplicación y de ampliación de la UD.

	· Cuestionario oral sobre los contenidos que se estudiarán en esta unidad.

· Cuestionario Evaluable con preguntas teóricas para repasar la UD.

· Corrección del Glosario de términos realizado por los alumnos.

· Corrección de las actividades de consolidación.

· Preguntas relacionadas con los contenidos expuestos por parte del profesor

- Actividades en el aula virtual, tanto individuales como grupales. 

- Corrección de los supuestos prácticos.

· Cuestionario recapitulativo en el Aula Virtual sobre los contenidos de la Unidad.

	INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN E INSTRUMENTOS DE CALIFICACIÓN

	Criterios de evaluación:
RA2:CE: a, g, h
a) Se ha distinguido las fases del ciclo contable completo adaptándolas a la legislación española.
g) Se ha definido el concepto de resultado contable. 
h) Se han descrito las funciones de los asientos de cierre y apertura.

RA3:CE: g, i
g) Se han codificado un conjunto de elementos patrimoniales de acuerdo con los criterios del PGC-PYME. 
i)  Se han identificado las cuentas que corresponden a los elementos patrimoniales.

RA4:CE: a, c, d, e, f, g
a) Se han identificado las cuentas patrimoniales que intervienen en las operaciones básicas de las empresas. 
c) Se han codificado las cuentas conforme al PGC-PYME.
d) Se han determinado qué cuentas se cargan y cuáles se abonan, según el PGCPYME. 
e) Se han efectuado los asientos correspondientes a los hechos contables. 
f) Se han realizado las operaciones contables correspondientes a un ejercicio económico básico. 
g) Se ha efectuado el procedimiento de acuerdo con los principios de responsabilidad, seguridad y confidencialidad de la información.

	Instrumentos de evaluación
· Cuaderno de trabajo (Actividades en el Aula Virtual)
· Prácticas en el aula
· Prueba práctica
· Prueba escrita teórica
Instrumentos de calificación
· Escala numérica para las actividades del Aula virtual
· Cuaderno del profesor para observación del trabajo en el aula
· Escala numérica para prueba práctica
· Escala numérica para prueba escrita
· Rúbrica para la realización y exposición de trabajos, individual o en grupo, sobre determinados contenidos del módulo que sean más relevante o susciten mayor interés.


	CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

	
	
	RA2. Reconoce la metodología contable analizando la terminología y los instrumentos contables utilizados en la empresa.
RA3.Identifica el contenido básico del Plan General de Contabilidad PYME (PGCPYME) interpretando su estructura.
RA4. Clasifica contablemente hechos económicos básicos, aplicando la metodología contable y los criterios del Plan General de Contabilidad PYME.

	Procedimientos
	
	Criterios de evaluación

	RA2

	Prueba escrita(teórica)
	a,g,h
	4,66%
	Identificados en los criterios de evaluación.

	Prueba escrita (práctica)
	a,g,h
	22,20%
	Identificados en los criterios de evaluación.

	Actividades en el Aula Virtual y clase
	a,g,h
	5,82%
	Identificados en los criterios de evaluación.

	RA3

	Prueba escrita(teórica)
	g,i
	3,12%
	Identificados en los criterios de evaluación.

	Prueba escrita (práctica)
	g,i
	14,80%
	Identificados en los criterios de evaluación.

	Actividades en el Aula Virtual y clase
	g,i
	4,30%
	Identificados en los criterios de evaluación.

	RA4

	Prueba escrita(teórica)
	a,c,d,e,f,g
	10%
	Identificados en los criterios de evaluación.

	Prueba escrita (práctica)
	a,c,d,e,f,g
	57,03%
	Identificados en los criterios de evaluación.

	Actividades en el Aula Virtual y clase
	a,c,d,e,f,g
	16,68%
	Identificados en los criterios de evaluación.












	


UD5: El Plan General de Contabilidad de Pymes

	ACTIVIDADES PROPUESTAS
	ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN

	Actividades de introducción:
· Realización de un cuestionario inicial de detección de conocimientos previos.
Actividades de desarrollo:
· Exposición oral por parte del profesor sobre los conceptos más importantes de la unidad. 
· Realización en el Aula Virtual de un glosario de términos de los contenidos vistos de la UD.
· Explicación por el profesor del desarrollo del ciclo contable.
· Explicación por parte de la estructura del Plan General Contable de PYMES.
· Explicación por parte del profesor de los principios contables.
· Propuesta de actividades de comprobación y aplicación de los contenidos explicados.
Actividades procedimentales:
· Realización de supuestos prácticos para contabilizar operaciones en el libro diario y mayor, aplicando los principios contables y las normas de registro y valoración.
· Realización de supuestos teórico-prácticos para determinar los principios contables que han intervenido.
· Realización de supuestos recapitulativos: libro diario, mayor, operaciones de fin de ejercicio etc.
Actividades de consolidación:
· Realización de los ejercicios tipo test, actividades de aplicación y de ampliación de la UD.

	· Cuestionario oral sobre los contenidos que se estudiarán en esta unidad.

· Cuestionario Evaluable con preguntas teóricas para repasar la UD.

· Corrección del Glosario de términos realizado por los alumnos.

· Corrección de las actividades de consolidación.

· Preguntas relacionadas con los contenidos expuestos por parte del profesor

- Actividades en el aula virtual, tanto individuales como grupales. 

- Corrección de los supuestos prácticos.

· Cuestionario recapitulativo en el Aula Virtual sobre los contenidos de la Unidad.

	INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN E INSTRUMENTOS DE CALIFICACIÓN

	Criterios de evaluación:
RA2: CE: i
i) Se ha establecido la función del balance de situación, de las cuentas de pérdidas y ganancias y de la memoria.

RA3: CE: a, b, c, d, e, f, g, h, i
a) Se ha relacionado la normativa mercantil con el PGC. 
b) Se ha reconocido el PGC como instrumento de armonización contable. 
c)  Se han identificado las distintas partes del PGC-PYME. 
d)  Se han identificado los principios contables establecidos en el marco conceptual del plan. 
e) Se han diferenciado las partes del PGC-PYME que son obligatorias de las que no lo son. 
f) Se ha descrito el sistema de codificación establecido en el PGC-PYME y su función en la asociación y desglose de la información contable. 
g) Se han codificado un conjunto de elementos patrimoniales de acuerdo con los criterios del PGC-PYME. 
h) Se han identificado las cuentas anuales que establece el PGC-PYME. 
i) Se han identificado las cuentas que corresponden a los elementos patrimoniales.

RA4: CE: a, c, d, e, f, g
a) Se han identificado las cuentas patrimoniales que intervienen en las operaciones básicas de las empresas. 
c) Se han codificado las cuentas conforme al PGC-PYME.
d) Se han determinado qué cuentas se cargan y cuáles se abonan, según el PGCPYME. 
e) Se han efectuado los asientos correspondientes a los hechos contables. 
f) Se han realizado las operaciones contables correspondientes a un ejercicio económico básico. 
g) Se ha efectuado el procedimiento de acuerdo con los principios de responsabilidad, seguridad y confidencialidad de la información.
	Instrumentos de evaluación
· Cuaderno de trabajo (Actividades en el Aula Virtual)
· Prácticas en el aula
· Prueba práctica
· Prueba escrita teórica
Instrumentos de calificación
· Escala numérica para las actividades del Aula virtual
· Cuaderno del profesor para observación del trabajo en el aula
· Escala numérica para prueba práctica
· Escala numérica para prueba escrita
· Rúbrica para la realización y exposición de trabajos, individual o en grupo, sobre determinados contenidos del módulo que sean más relevante o susciten mayor interés.


	CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

	
	
	RA2. Reconoce la metodología contable analizando la terminología y los instrumentos contables utilizados en la empresa.
RA3.Identifica el contenido básico del Plan General de Contabilidad PYME (PGCPYME) interpretando su estructura.
RA4. Clasifica contablemente hechos económicos básicos, aplicando la metodología contable y los criterios del Plan General de Contabilidad PYME.

	Procedimientos
	
	Criterios de evaluación

	RA2

	Prueba escrita(teórica)
	i
	1,55%
	Identificados en los criterios de evaluación.

	Prueba escrita (práctica)
	i
	7,40%
	Identificados en los criterios de evaluación.

	Actividades en el Aula Virtual y clase
	i
	1,94%
	Identificados en los criterios de evaluación.

	RA3

	Prueba escrita(teórica)
	a,b,c,d,e,f,g,h,i
	14,04%
	Identificados en los criterios de evaluación.

	Prueba escrita (práctica)
	a,b,c,d,e,f,g,h,i
	66,61%
	Identificados en los criterios de evaluación.

	Actividades en el Aula Virtual y clase
	a,b,c,d,e,f,g,h,i
	19,35%
	Identificados en los criterios de evaluación.

	Nota: Solo dará el 100% aquellos resultados de aprendizaje que se vean completos, como es este caso, en el resto que están incompletos estarán completados por otros.

	RA4

	Prueba escrita(teórica)
	a,c,d,e,f,g
	12%
	Identificados en los criterios de evaluación.

	Prueba escrita (práctica)
	a,c,d,e,f,g
	57,03%
	Identificados en los criterios de evaluación.

	Actividades en el Aula Virtual y clase
	a,c,d,e,f,g
	16,68%
	Identificados en los criterios de evaluación.





	

UD6: Las compras y las ventas en el PGC de Pymes

	ACTIVIDADES PROPUESTAS
	ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN

	Actividades de introducción:
· Realización de un cuestionario inicial de detección de conocimientos previos.
Actividades de desarrollo:
· Exposición oral por parte del profesor sobre los conceptos más importantes de la unidad. 
· Realización en el Aula Virtual de un glosario de términos de los contenidos vistos de la UD.
· Explicación por el profesor del desglose de la cuenta de existencias y tratamiento contable de las compras.
· Explicación por parte del profesor del tratamiento contable de las ventas. 
· Explicación por parte del profesor del profesor de las facturas rectificativas en compras y ventas.
· Propuesta de actividades de comprobación y aplicación de los contenidos explicados.
Actividades procedimentales:
· Realización de supuestos prácticos para contabilizar operaciones en el libro diario y mayor, compras y ventas de mercaderías con descuentos y gastos incluidos en factura.
· Realización de supuestos prácticos con cuentas de gastos e ingresos en el libro diario, determinación del beneficio, comprobación de sumas y saldos y balances de situación.
· Realización de supuestos recapitulativos: libro diario, mayor, operaciones de fin de ejercicio etc.
Actividades de consolidación:
· Realización de los ejercicios tipo test, actividades de aplicación y de ampliación de la UD.

	· Cuestionario oral sobre los contenidos que se estudiarán en esta unidad.

· Cuestionario Evaluable con preguntas teóricas para repasar la UD.

· Corrección del Glosario de términos realizado por los alumnos.

· Corrección de las actividades de consolidación.

· Preguntas relacionadas con los contenidos expuestos por parte del profesor

- Actividades en el aula virtual, tanto individuales como grupales. 

- Corrección de los supuestos prácticos.

· Cuestionario recapitulativo en el Aula Virtual sobre los contenidos de la Unidad.

	INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN E INSTRUMENTOS DE CALIFICACIÓN

	Criterios de evaluación:
RA1: CE: b
b) Se ha diferenciado entre inversión/financiación, inversión/gasto, gasto/pago e ingreso/cobro. 

RA2: CE: f
f) Se han diferenciado las cuentas de ingresos y gastos.

RA3: CE: g, i
g) Se han codificado un conjunto de elementos patrimoniales de acuerdo con los criterios del PGC-PYME. 
i) Se han identificado las cuentas que corresponden a los elementos patrimoniales.
RA4: CE: a, b, c, d, e, f, g
a) Se han identificado las cuentas patrimoniales que intervienen en las operaciones básicas de las empresas. 
b) Se han identificado las cuentas de gestión que intervienen en las operaciones básicas de las empresas.
c) Se han codificado las cuentas conforme al PGC-PYME.
d) Se han determinado qué cuentas se cargan y cuáles se abonan, según el PGCPYME. 
e) Se han efectuado los asientos correspondientes a los hechos contables. 
f) Se han realizado las operaciones contables correspondientes a un ejercicio económico básico. 
g) Se ha efectuado el procedimiento de acuerdo con los principios de responsabilidad, seguridad y confidencialidad de la información.



	Instrumentos de evaluación
· Cuaderno de trabajo (Actividades en el Aula Virtual)
· Prácticas en el aula
· Prueba práctica
· Prueba escrita teórica
Instrumentos de calificación
· Escala numérica para las actividades del Aula virtual
· Cuaderno del profesor para observación del trabajo en el aula
· Escala numérica para prueba práctica
· Escala numérica para prueba escrita
· Rúbrica para la realización y exposición de trabajos, individual o en grupo, sobre determinados contenidos del módulo que sean más relevante o susciten mayor interés.

	CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

	
	
	RA1.Reconoce los elementos que integran el patrimonio de una organización económica clasificándolos en masas patrimoniales.

RA2. Reconoce la metodología contable analizando la terminología y los instrumentos contables utilizados en la empresa.
RA3.Identifica el contenido básico del Plan General de Contabilidad PYME (PGCPYME) interpretando su estructura.
RA4. Clasifica contablemente hechos económicos básicos, aplicando la metodología contable y los criterios del Plan General de Contabilidad PYME.





	Procedimientos
	
	Criterios de evaluación

	RA1

	Prueba escrita(teórica)
	b
	2%
	Identificados en los criterios de evaluación.

	Prueba escrita (práctica)
	b
	9,51%
	Identificados en los criterios de evaluación.

	Actividades en el Aula Virtual y clase
	b
	2,78%
	Identificados en los criterios de evaluación.

	RA2

	Prueba escrita(teórica)
	f
	1,55%
	Identificados en los criterios de evaluación.

	Prueba escrita (práctica)
	f
	7,40%
	Identificados en los criterios de evaluación.

	Actividades en el Aula Virtual y clase
	f
	1,88%
	Identificados en los criterios de evaluación.

	RA3

	Prueba escrita(teórica)
	g,i
	3,12%
	Identificados en los criterios de evaluación.

	Prueba escrita (práctica)
	g,i
	14,80%
	Identificados en los criterios de evaluación.

	Actividades en el Aula Virtual y clase
	g,i
	4,30%
	Identificados en los criterios de evaluación.

	RA4

	Prueba escrita(teórica)
	a,b,c,d,e,f,g
	14%
	Identificados en los criterios de evaluación.

	Prueba escrita (práctica)
	a,b,c,d,e,f,g
	66,54%
	Identificados en los criterios de evaluación.

	Actividades en el Aula Virtual y clase
	a,b,c,d,e,f,g
	19,46%
	Identificados en los criterios de evaluación.

	Nota: Solo dará el 100% aquellos resultados de aprendizaje que se vean completos, como es este caso, en el resto que están incompletos estarán completados por otros.



	


UD7: Los gastos y los ingresos en el PGC de Pymes.

	ACTIVIDADES PROPUESTAS
	ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN

	Actividades de introducción:
· Realización de un cuestionario inicial de detección de conocimientos previos.
Actividades de desarrollo:
· Exposición oral por parte del profesor sobre los conceptos más importantes de la unidad. 
· Realización en el Aula Virtual de un glosario de términos de los contenidos vistos de la UD.
· Explicación por el profesor de los diferentes gastos (Gastos de explotación, de personal etc.).
· Explicación por parte del profesor de los diferentes ingresos (Otros ingresos de gestión).
· Explicación por parte del profesor del tratamiento contable de los gastos e ingresos. 
· Propuesta de actividades de comprobación y aplicación de los contenidos explicados.
Actividades procedimentales:
· Realización de supuestos prácticos para contabilizar operaciones en el libro diario y mayor, de los gastos e ingresos, compras y ventas etc.
· Realización de supuestos prácticos con cuentas de gastos e ingresos en el libro diario, mayor, determinación del beneficio, balances de comprobación de sumas y saldos y balances de situación.
· Realización de supuestos recapitulativos: libro diario, mayor, operaciones de fin de ejercicio etc.
Actividades de consolidación:
· Realización de los ejercicios tipo test, actividades de aplicación y de ampliación de la UD.
	· Cuestionario oral sobre los contenidos que se estudiarán en esta unidad.

· Cuestionario Evaluable con preguntas teóricas para repasar la UD.

· Corrección del Glosario de términos realizado por los alumnos.

· Corrección de las actividades de consolidación.

· Preguntas relacionadas con los contenidos expuestos por parte del profesor

- Actividades en el aula virtual, tanto individuales como grupales. 

- Corrección de los supuestos prácticos.

· Cuestionario recapitulativo en el Aula Virtual sobre los contenidos de la Unidad.

	INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN E INSTRUMENTOS DE CALIFICACIÓN

	Criterios de evaluación:
RA1: CE: b
b) Se ha diferenciado entre inversión/financiación, inversión/gasto, gasto/pago e ingreso/cobro. 

RA2: CE: f
f) Se han diferenciado las cuentas de ingresos y gastos.

RA3: CE: g, i
g) Se han codificado un conjunto de elementos patrimoniales de acuerdo con los criterios del PGC-PYME. 
i) Se han identificado las cuentas que corresponden a los elementos patrimoniales.

RA4: CE: a, b, c, d, e, f, g
a) Se han identificado las cuentas patrimoniales que intervienen en las operaciones básicas de las empresas. 
b) Se han identificado las cuentas de gestión que intervienen en las operaciones básicas de las empresas.
c) Se han codificado las cuentas conforme al PGC-PYME.
d) Se han determinado qué cuentas se cargan y cuáles se abonan, según el PGCPYME. 
e) Se han efectuado los asientos correspondientes a los hechos contables. 
f) Se han realizado las operaciones contables correspondientes a un ejercicio económico básico. 
g) Se ha efectuado el procedimiento de acuerdo con los principios de responsabilidad, seguridad y confidencialidad de la información.

	Instrumentos de evaluación
· Cuaderno de trabajo (Actividades en el Aula Virtual)
· Prácticas en el aula
· Prueba práctica
· Prueba escrita teórica
Instrumentos de calificación
· Escala numérica para las actividades del Aula virtual
· Cuaderno del profesor para observación del trabajo en el aula
· Escala numérica para prueba práctica
· Escala numérica para prueba escrita
· Rúbrica para la realización y exposición de trabajos, individual o en grupo, sobre determinados contenidos del módulo que sean más relevante o susciten mayor interés.


	CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

	
	
	RA1.Reconoce los elementos que integran el patrimonio de una organización económica clasificándolos en masas patrimoniales.

RA2. Reconoce la metodología contable analizando la terminología y los instrumentos contables utilizados en la empresa.
RA3.Identifica el contenido básico del Plan General de Contabilidad PYME (PGCPYME) interpretando su estructura.
RA4. Clasifica contablemente hechos económicos básicos, aplicando la metodología contable y los criterios del Plan General de Contabilidad PYME.

	Procedimientos
	
	Criterios de evaluación

	RA1

	Prueba escrita(teórica)
	b
	2%
	Identificados en los criterios de evaluación.

	Prueba escrita (práctica)
	b
	9,51%
	Identificados en los criterios de evaluación.

	Actividades en el Aula Virtual y clase
	b
	2,78%
	Identificados en los criterios de evaluación.

	RA2

	Prueba escrita(teórica)
	f
	1,55%
	Identificados en los criterios de evaluación.

	Prueba escrita (práctica)
	f
	7,40%
	Identificados en los criterios de evaluación.

	Actividades en el Aula Virtual y clase
	f
	1,88%
	Identificados en los criterios de evaluación.

	RA3

	Prueba escrita(teórica)
	g,i
	3,12%
	Identificados en los criterios de evaluación.

	Prueba escrita (práctica)
	g,i
	14,80%
	Identificados en los criterios de evaluación.

	Actividades en el Aula Virtual y clase
	g,i
	4,30%
	Identificados en los criterios de evaluación.

	RA4

	Prueba escrita(teórica)
	a,b,c,d,e,f,g
	14%
	Identificados en los criterios de evaluación.

	Prueba escrita (práctica)
	a,b,c,d,e,f,g
	66,54%
	Identificados en los criterios de evaluación.

	Actividades en el Aula Virtual y clase
	a,b,c,d,e,f,g
	19,46%
	Identificados en los criterios de evaluación.

	Nota: Solo dará el 100% aquellos resultados de aprendizaje que se vean completos, como es este caso, en el resto que están incompletos estarán completados por otros.





	

UD8: El Inmovilizado material y las fuentes de financiación.

	ACTIVIDADES PROPUESTAS
	ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN

	Actividades de introducción:
· Realización de un cuestionario inicial de detección de conocimientos previos.
Actividades de desarrollo:
· Exposición oral por parte del profesor sobre los conceptos más importantes de la unidad. 
· Realización en el Aula Virtual de un glosario de términos de los contenidos vistos de la UD.
· Explicación por el profesor de la adquisición del inmovilizado y el pago aplazado del mismo.
· Explicación por parte del profesor de los diferentes métodos de amortización
· Explicación por parte del profesor de la venta del inmovilizado con pérdidas y/o beneficios.
· Propuesta de actividades de comprobación y aplicación de los contenidos explicados.
Actividades procedimentales:
· Realización de supuestos prácticos para contabilizar operaciones en el libro diario y mayor, de la compraventa del inmovilizado.
· Realización de supuestos prácticos con los diferentes métodos de amortización en la compraventa de inmovilizado.
· Realización de supuestos recapitulativos: libro diario, mayor, operaciones de fin de ejercicio de ciclo contable.
Actividades de consolidación:
· Realización de los ejercicios tipo test, actividades de aplicación y de ampliación de la UD.
	· Cuestionario oral sobre los contenidos que se estudiarán en esta unidad.

· Cuestionario Evaluable con preguntas teóricas para repasar la UD.

· Corrección del Glosario de términos realizado por los alumnos.

· Corrección de las actividades de consolidación.

· Preguntas relacionadas con los contenidos expuestos por parte del profesor

- Actividades en el aula virtual, tanto individuales como grupales. 

- Corrección de los supuestos prácticos.

· Cuestionario recapitulativo en el Aula Virtual sobre los contenidos de la Unidad.

	INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN E INSTRUMENTOS DE CALIFICACIÓN

	Criterios de evaluación:

RA1: CE: b
b) Se ha diferenciado entre inversión/financiación, inversión/gasto, gasto/pago e ingreso/cobro. 

RA3: CE: g, i
g) Se han codificado un conjunto de elementos patrimoniales de acuerdo con los criterios del PGC-PYME. 
i) Se han identificado las cuentas que corresponden a los elementos patrimoniales.

RA4: CE: a, b, c, d, e, f, g

a) Se han identificado las cuentas patrimoniales que intervienen en las operaciones básicas de las empresas. 
b) Se han identificado las cuentas de gestión que intervienen en las operaciones básicas de las empresas.
c) Se han codificado las cuentas conforme al PGC-PYME.
d) Se han determinado qué cuentas se cargan y cuáles se abonan, según el PGCPYME. 
e) Se han efectuado los asientos correspondientes a los hechos contables. 
f) Se han realizado las operaciones contables correspondientes a un ejercicio económico básico. 
g) Se ha efectuado el procedimiento de acuerdo con los principios de responsabilidad, seguridad y confidencialidad de la información.
	Instrumentos de evaluación
· Cuaderno de trabajo (Actividades en el Aula Virtual)
· Prácticas en el aula
· Prueba práctica
· Prueba escrita teórica
Instrumentos de calificación
· Escala numérica para las actividades del Aula virtual
· Cuaderno del profesor para observación del trabajo en el aula
· Escala numérica para prueba práctica
· Escala numérica para prueba escrita
· Rúbrica para la realización y exposición de trabajos, individual o en grupo, sobre determinados contenidos del módulo que sean más relevante o susciten mayor interés.

	CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

	
	
	RA1.Reconoce los elementos que integran el patrimonio de una organización económica clasificándolos en masas patrimoniales.
RA3.Identifica el contenido básico del Plan General de Contabilidad PYME (PGCPYME) interpretando su estructura.
RA4. Clasifica contablemente hechos económicos básicos, aplicando la metodología contable y los criterios del Plan General de Contabilidad PYME.

	Procedimientos
	
	Criterios de evaluación

	RA1

	Prueba escrita(teórica)
	b
	2%
	Identificados en los criterios de evaluación.

	Prueba escrita (práctica)
	b
	9,51%
	Identificados en los criterios de evaluación.

	Actividades en el Aula Virtual y clase
	b
	2,78%
	Identificados en los criterios de evaluación.

	RA3

	Prueba escrita(teórica)
	g,i
	3,12%
	Identificados en los criterios de evaluación.

	Prueba escrita (práctica)
	g,i
	14,80%
	Identificados en los criterios de evaluación.

	Actividades en el Aula Virtual y clase
	g,i
	4,30%
	Identificados en los criterios de evaluación.

	RA4

	Prueba escrita(teórica)
	a,b,c,d,e,f,g
	14%
	Identificados en los criterios de evaluación.

	Prueba escrita (práctica)
	a,b,c,d,e,f,g
	66,54%
	Identificados en los criterios de evaluación.

	Actividades en el Aula Virtual y clase
	a,b,c,d,e,f,g
	19,46%
	Identificados en los criterios de evaluación.

	Nota: Solo dará el 100% aquellos resultados de aprendizaje que se vean completos, como es este caso, en el resto que están incompletos estarán completados por otros.







	

UD9: Operaciones de fin de ejercicio. Cuentas anuales

	ACTIVIDADES PROPUESTAS
	ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN

	Actividades de introducción:
· Realización de un cuestionario inicial de detección de conocimientos previos.
Actividades de desarrollo:
· Exposición oral por parte del profesor sobre los conceptos más importantes de la unidad. 
· Realización en el Aula Virtual de un glosario de términos de los contenidos vistos de la UD.
· Explicación por el profesor de la formulación de las cuentas anuales de PYMES:
· Explicación por parte del profesor de la elaboración de la cuenta de pérdidas y ganancias.
· Explicación por parte del profesor del profesor de la aplicación del resultado.
· Propuesta de actividades de comprobación y aplicación de los contenidos explicados.
Actividades procedimentales:
· Realización de supuestos prácticos para contabilizar operaciones en el libro diario y mayor, de los gastos e ingresos, compras y ventas etc.
· Realización de supuestos prácticos de ciclo contable, con cierre y aplicación del resultado.
· Partiendo de un supuesto recapitulativo elaboración de la cuenta de pérdidas y ganancias.
Actividades de consolidación:
· Realización de los ejercicios tipo test, actividades de aplicación y de ampliación de la UD.

	· Cuestionario oral sobre los contenidos que se estudiarán en esta unidad.

· Cuestionario Evaluable con preguntas teóricas para repasar la UD.

· Corrección del Glosario de términos realizado por los alumnos.

· Corrección de las actividades de consolidación.

· Preguntas relacionadas con los contenidos expuestos por parte del profesor

- Actividades en el aula virtual, tanto individuales como grupales. 

- Corrección de los supuestos prácticos.

· Cuestionario recapitulativo en el Aula Virtual sobre los contenidos de la Unidad.

	INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN E INSTRUMENTOS DE CALIFICACIÓN

	Criterios de evaluación:
RA2: CE: i
i) Se ha establecido la función del balance de situación, de las cuentas de pérdidas y ganancias y de la memoria.

RA3: CE: g, h, i
g) Se han codificado un conjunto de elementos patrimoniales de acuerdo con los criterios del PGC-PYME. 
h) Se han identificado las cuentas anuales que establece el PGC-PYME. 
i) Se han identificado las cuentas que corresponden a los elementos patrimoniales.

RA4: CE: a, c, d, e, f, g

a) Se han identificado las cuentas patrimoniales que intervienen en las operaciones básicas de las empresas. 
c) Se han codificado las cuentas conforme al PGC-PYME.
d) Se han determinado qué cuentas se cargan y cuáles se abonan, según el PGCPYME. 
e) Se han efectuado los asientos correspondientes a los hechos contables. 
f) Se han realizado las operaciones contables correspondientes a un ejercicio económico básico. 
g) Se ha efectuado el procedimiento de acuerdo con los principios de responsabilidad, seguridad y confidencialidad de la información.
	Instrumentos de evaluación
· Cuaderno de trabajo (Actividades en el Aula Virtual)
· Prácticas en el aula
· Prueba práctica
· Prueba escrita teórica
Instrumentos de calificación
· Escala numérica para las actividades del Aula virtual
· Cuaderno del profesor para observación del trabajo en el aula
· Escala numérica para prueba práctica
· Escala numérica para prueba escrita
· Rúbrica para la realización y exposición de trabajos, individual o en grupo, sobre determinados contenidos del módulo que sean más relevante o susciten mayor interés.

	CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

	
	
	RA2. Reconoce la metodología contable analizando la terminología y los instrumentos contables utilizados en la empresa.
RA3.Identifica el contenido básico del Plan General de Contabilidad PYME (PGCPYME) interpretando su estructura.
RA4. Clasifica contablemente hechos económicos básicos, aplicando la metodología contable y los criterios del Plan General de Contabilidad PYME.

	Procedimientos
	
	Criterios de evaluación

	RA2

	Prueba escrita(teórica)
	i
	1,55%
	Identificados en los criterios de evaluación.

	Prueba escrita (práctica)
	i
	7,40%
	Identificados en los criterios de evaluación.

	Actividades en el Aula Virtual y clase
	i
	1,94%
	Identificados en los criterios de evaluación.

	RA3

	Prueba escrita(teórica)
	g,h, i
	4,68%
	Identificados en los criterios de evaluación.

	Prueba escrita (práctica)
	g,h, i
	22,20%
	Identificados en los criterios de evaluación.

	Actividades en el Aula Virtual y clase
	g,h,i
	6,45%
	Identificados en los criterios de evaluación.

	RA4

	Prueba escrita(teórica)
	a,c,d,e,f,g
	12%
	Identificados en los criterios de evaluación.

	Prueba escrita (práctica)
	a,,c,d,e,f,g
	57,03%
	Identificados en los criterios de evaluación.

	Actividades en el Aula Virtual y clase
	a,c,d,e,f,g
	16,68%
	Identificados en los criterios de evaluación.



	[bookmark: _Hlk211511032]

UD10: Aplicaciones Informáticas I: Contasol

	ACTIVIDADES PROPUESTAS
	ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN

	Actividades de introducción:
· Realización de un cuestionario inicial de detección de conocimientos previos.
Actividades de desarrollo:
· Exposición oral por parte del profesor sobre los conceptos más importantes de la unidad. 
· Realización en el Aula Virtual de un glosario de términos de los contenidos vistos de la UD.
· Explicación por el profesor de cómo acceder a Contasol y la barra de herramientas.
· Explicación por parte del profesor de cómo crear y modificar una empresa en Contasol
· Explicación por parte del profesor del profesor de cómo introducir cuentas, asientos contables y copias de seguridad.
· Propuesta de actividades de comprobación y aplicación de los contenidos explicados.
Actividades procedimentales:
· Realización de un supuesto en Contasol:
· Dar de alta a una empresa.
· Modificación de los datos de empresa.
· Dar de alta a cuentas en el PGC.
· Introducción de asientos de compras y ventas.
· Renumeración de libro diario.
· Copias de seguridad.
Actividades de consolidación:
· Realización de los ejercicios tipo test, actividades de aplicación y de ampliación de la UD.
	· Cuestionario oral sobre los contenidos que se estudiarán en esta unidad.

· Cuestionario Evaluable con preguntas teóricas para repasar la UD.

· Corrección del Glosario de términos realizado por los alumnos.

· Corrección de las actividades de consolidación.

· Preguntas relacionadas con los contenidos expuestos por parte del profesor

- Actividades en el aula virtual, tanto individuales como grupales. 

- Corrección de los supuestos prácticos.

· Cuestionario recapitulativo en el Aula Virtual sobre los contenidos de la Unidad.

	INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN E INSTRUMENTOS DE CALIFICACIÓN

	Criterios de evaluación:

RA3: CE: g, i
g) Se han codificado un conjunto de elementos patrimoniales de acuerdo con los criterios del PGC-PYME. 
i) Se han identificado las cuentas que corresponden a los elementos patrimoniales.

RA4: CE: a, c, d, e, f, g
a) Se han identificado las cuentas patrimoniales que intervienen en las operaciones básicas de las empresas. 
c) Se han codificado las cuentas conforme al PGC-PYME.
d) Se han determinado qué cuentas se cargan y cuáles se abonan, según el PGCPYME. 
e) Se han efectuado los asientos correspondientes a los hechos contables. 
f) Se han realizado las operaciones contables correspondientes a un ejercicio económico básico. 
g) Se ha efectuado el procedimiento de acuerdo con los principios de responsabilidad, seguridad y confidencialidad de la información.
RA5: CE: a, f

a) Se han realizado las altas y bajas de las cuentas y subcuentas codificadas que proceden de la documentación soporte, siguiendo los procedimientos establecidos.
f) Se ha introducido la información que corresponde a cada campo en el asiento de acuerdo con la naturaleza económica de la operación. 
	Instrumentos de evaluación
· Cuaderno de trabajo (Actividades en el Aula Virtual)
· Prácticas en el aula
· Prueba práctica
· Prueba escrita teórica
Instrumentos de calificación
· Escala numérica para las actividades del Aula virtual
· Cuaderno del profesor para observación del trabajo en el aula
· Escala numérica para prueba práctica
· Escala numérica para prueba escrita
· Rúbrica para la realización y exposición de trabajos, individual o en grupo, sobre determinados contenidos del módulo que sean más relevante o susciten mayor interés.


	CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

	
	
	RA3.Identifica el contenido básico del Plan General de Contabilidad PYME (PGCPYME) interpretando su estructura.
RA4. Clasifica contablemente hechos económicos básicos, aplicando la metodología contable y los criterios del Plan General de Contabilidad PYME.
RA5. Realiza operaciones de contabilización mediante el uso de aplicaciones informáticas específicas valorando la eficiencia de éstas en la gestión del plan de cuentas.

	Procedimientos
	
	Criterios de evaluación

	RA3

	Prueba escrita(teórica)
	g, i
	3,12%
	Identificados en los criterios de evaluación.

	Prueba escrita (práctica)
	g, i
	14,80%
	Identificados en los criterios de evaluación.

	Actividades en el Aula Virtual y clase
	g,i
	4,30%
	Identificados en los criterios de evaluación.

	RA4

	Prueba escrita(teórica)
	a,c,d,e,f,g
	12%
	Identificados en los criterios de evaluación.

	Prueba escrita (práctica)
	a,,c,d,e,f,g
	57,03%
	Identificados en los criterios de evaluación.

	Actividades en el Aula Virtual y clase
	a,c,d,e,f,g
	16,68%
	Identificados en los criterios de evaluación.

	RA5

	Prueba teórico-práctica
	a,f
	6%
	Identificados en los criterios de evaluación.

	Programa Contasol I
	a,f
	11,32%
	Identificados en los criterios de evaluación.

	Programa Contasol II
	a,f
	11,32%
	Identificados en los criterios de evaluación.



	


UD11: Aplicación Informática II: Contasol

	ACTIVIDADES PROPUESTAS
	ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN

	Actividades de introducción:
· Realización de un cuestionario inicial de detección de conocimientos previos.
Actividades de desarrollo:
· Exposición oral por parte del profesor de compras de inmovilizado en el Contasol
· Explicación por el profesor para dar de alta inmovilizados en Contasol.
· Explicación por parte del profesor de amortizaciones anuales en Contasol.
· Propuesta de actividades de comprobación y aplicación de los contenidos explicados.
Actividades procedimentales:
· Realización de supuestos práctico en Contasol sobre adquisición de Inmovilizado y amortización.
· para contabilizar operaciones en el libro diario y mayor, de los gastos e ingresos, compras y ventas etc.
Actividades de consolidación:
· Realización de los ejercicios tipo test, actividades de aplicación y de ampliación de la UD.

	· Cuestionario oral sobre los contenidos que se estudiarán en esta unidad.

· Cuestionario Evaluable con preguntas teóricas para repasar la UD.

· Corrección del Glosario de términos realizado por los alumnos.

· Corrección de las actividades de consolidación.

· Preguntas relacionadas con los contenidos expuestos por parte del profesor

- Actividades en el aula virtual, tanto individuales como grupales. 

- Corrección de los supuestos prácticos.

· Cuestionario recapitulativo en el Aula Virtual sobre los contenidos de la Unidad.

	INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN E INSTRUMENTOS DE CALIFICACIÓN

	Criterios de evaluación:
RA3: CE: g, i
g) Se han codificado un conjunto de elementos patrimoniales de acuerdo con los criterios del PGC-PYME. 
i) Se han identificado las cuentas que corresponden a los elementos patrimoniales.

RA4: CE: a, c, d, e, f, g
a) Se han identificado las cuentas patrimoniales que intervienen en las operaciones básicas de las empresas. 
c) Se han codificado las cuentas conforme al PGC-PYME.
d) Se han determinado qué cuentas se cargan y cuáles se abonan, según el PGCPYME. 
e) Se han efectuado los asientos correspondientes a los hechos contables. 
f) Se han realizado las operaciones contables correspondientes a un ejercicio económico básico. 
g) Se ha efectuado el procedimiento de acuerdo con los principios de responsabilidad, seguridad y confidencialidad de la información.

RA5: CE: a,b, c, d, e, f, g, h, i

a) Se han realizado las altas y bajas de las cuentas y subcuentas codificadas que proceden de la documentación soporte, siguiendo los procedimientos establecidos.
b) Se han propuesto altas y bajas de códigos y conceptos en asientos predefinidos siguiendo los procedimientos establecidos. 
c) Se han introducido conceptos codificados en la aplicación informática siguiendo los procedimientos establecidos. 
d) Se han ejecutado las bajas de los conceptos codificados con la autorización correspondiente. 
e) Se han introducido los asientos predefinidos en la aplicación informática siguiendo los procedimientos establecidos.
f) Se ha introducido la información que corresponde a cada campo en el asiento de acuerdo con la naturaleza económica de la operación. 
g) Se han resuelto los imprevistos que puedan surgir durante la utilización de la aplicación, recurriendo a la ayuda del programa, a la ayuda on-line o al servicio de atención al cliente de la empresa creadora del software. 
h) Se ha realizado copia de seguridad de las cuentas, saldos y sus movimientos respectivos, así como de la colección de apuntes predefinidos. 
i) Se ha seguido el plan de acción para la custodia en lugar y soporte adecuado y la Gestión Administrativa de la copia de seguridad, en tiempo y con los métodos adecuados.


	Instrumentos de evaluación
· Cuaderno de trabajo (Actividades en el Aula Virtual)
· Prácticas en el aula
· Prueba práctica
· Prueba escrita teórica
Instrumentos de calificación
· Escala numérica para las actividades del Aula virtual
· Cuaderno del profesor para observación del trabajo en el aula
· Escala numérica para prueba práctica
· Escala numérica para prueba escrita
· Rúbrica para la realización y exposición de trabajos, individual o en grupo, sobre determinados contenidos del módulo que sean más relevante o susciten mayor interés.


	CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

	
	
	RA3.Identifica el contenido básico del Plan General de Contabilidad PYME (PGCPYME) interpretando su estructura.
RA4. Clasifica contablemente hechos económicos básicos, aplicando la metodología contable y los criterios del Plan General de Contabilidad PYME.
RA5. Realiza operaciones de contabilización mediante el uso de aplicaciones informáticas específicas valorando la eficiencia de éstas en la gestión del plan de cuentas.

	Procedimientos
	
	Criterios de evaluación

	RA3

	Prueba escrita(teórica)
	g, i
	3,12%
	Identificados en los criterios de evaluación.

	Prueba escrita (práctica)
	g, i
	14,80%
	Identificados en los criterios de evaluación.

	Actividades en el Aula Virtual y clase
	g,i
	4,30%
	Identificados en los criterios de evaluación.

	RA4

	Prueba escrita(teórica)
	a,c,d,e,f,g
	12%
	Identificados en los criterios de evaluación.

	Prueba escrita (práctica)
	a,,c,d,e,f,g
	57,03%
	Identificados en los criterios de evaluación.

	Actividades en el Aula Virtual y clase
	a,c,d,e,f,g
	16,68%
	Identificados en los criterios de evaluación.

	RA5

	Prueba teórico-práctica
	a, b, c, d, e, f, g, h, i
	18%
	Identificados en los criterios de evaluación.

	Programa Contasol I
	a, ,b, c, d, e, f, g, h, i
	33,96%
	Identificados en los criterios de evaluación.

	Programa Contasol II
	a, b,  c, d, e, f, g, h, i
	33,96%
	Identificados en los criterios de evaluación.

	Actividades en el Aula Virtual
	a, b, c, d, e, f, g, h, i
	6,08%
	Identificados en los criterios de evaluación.




9 [bookmark: _Toc210928198]METODOLOGÍA
El Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo establece que “la metodología didáctica de las enseñanzas de formación profesional integrará los aspectos científicos, tecnológicos y organizativos que en cada caso correspondan, con el fin de que el alumnado adquiera una visión global de los procesos productivos propios de la actividad profesional correspondiente”.

9.1 [bookmark: _Toc210928199]PRINCIPIOS METODOLÓGICOS
La metodología se caracteriza por ser:
· Interactiva y contextualizada, considerando los conocimientos previos del alumnado como punto de partida para la adquisición de nuevos aprendizajes.
· Basada en una comunicación bidireccional donde haya constantemente una retroalimentación profesorado-alumno.
· Capaz de atender a la diversidad, tendrá en cuenta las circunstancias concretas del grupo (procedencia, edad, intereses, motivaciones etc.)
· Integrará los aspectos tecnológicos y organizativos que en cada aso corresponda, con el fin de que el alumno adquiera una visión global de la contabilidad en el desarrollo futuro de su actividad profesional.
· Los contenidos se impartirán de manera secuenciada, intercalando exposiciones teóricas con la realización de actividades prácticas de manera individual y grupal.
· De forma secuenciada se tratará de:
· Fomentar la autonomía y responsabilidad del alumnado.
· Tratar de motivar al alumno.
· Relacionar los contenidos teórico-prácticos viendo su utilidad en el ámbito profesional.
· Fomentar el trabajo en equipo y la corresponsabilidad.
· Fomentar el hábito de la lectura lo que les permitirá mejorar la comprensión y la ortografía.

El método de trabajo en el aula se basará en los siguientes aspectos metodológicos:
•Cada unidad de trabajo se iniciará detectando el punto de partida o conocimientos previos del alumnado, junto con las expectativas o intereses respecto al tema.
• Introducción general con explicaciones breves y esquemáticas de los diferentes aspectos contables del temario, mostrando claramente lo principal de lo accesorio y los objetivos que se pretenden alcanzar. Se realizarán presentaciones en canva que ayudarán a los alumnos a comprender y contextualizar cada unidad de trabajo.
• Planteamiento y resolución de supuestos prácticos contables que ayuden en la comprensión de la unidad didáctica.
• Participación continua y activa del alumno de manera que éste sea el protagonista de su propio aprendizaje. Se fomentará el dialogo comprobando, con ello, el grado de comprensión y de conocimientos que sobre los mismos tiene el alumno.
• En cualquier momento el alumno tendrá la facilidad para poder preguntar e intervenir en clase.
• Resolución de actividades por parte del alumno de forma individualizada y de acuerdo con su ritmo de aprendizaje.
• Se animará al alumno para que utilice el Plan General de Contabilidad en la resolución de las distintas actividades prácticas.
• Utilización de medios, recursos y materiales didácticos como instrumentos básicos de trabajo de aprendizaje.
• Se utilizará un programa informático para registrar las operaciones contables y obtener los correspondientes libros y demás documentos. (En la tercera evaluación)
• Se acabará la unidad de trabajo con actividades de evaluación para ver si se han logrado los resultados esperados.
• Se realizará una evaluación continua, basada en tratar de alcanzar los objetivos programados y se fundamentará en:
• La observación sistemática de los trabajos realizados por los alumnos/as. Se tendrá en cuenta el hábito de trabajo, esfuerzo e interés del alumno en la realización de las actividades encomendadas. En la medida de los posible se fomentará el trabajo en equipo, para que aprendan a trabajar de manera coordinada y responsable.
• La realización de pruebas objetivas, basadas en: una parte teórica, referente a terminología, conceptualización y sistematización de conocimientos; y una parte práctica, referida a resolución de supuestos contables.	
• Al estar este módulo muy vinculado al mundo laboral, sería conveniente si en alguna de las evaluaciones se pudiera visitar centros y lugares de trabajo como actividades complementarias y extraescolares.
En el proceso de enseñanza –aprendizaje, se llevarán a cabo diversas actividades:
· Actividades de iniciación y motivación, encaminadas a averiguar las ideas y conocimientos previos del alumnado sobre la unidad que le genere interés y motive el aprendizaje. Se harán debates o preguntas directas.
· Actividades de desarrollo y aprendizaje:  con el objetivo de asimilar y manejar los contenidos tratados, poniendo en práctica lo aprendido, de manera paralela a las explicaciones y presentación de contenidos. Estas actividades de aprendizaje permitirán al alumno desarrollar habilidades y destrezas propias de su profesión.
· Actividades procedimentales: Realización de supuestos prácticos donde se desarrollarán y realizarán los aspectos procedimentales de las unidades. Se realizarán de forma individual pero también en grupo para fomentar el trabajo en equipo.
· Actividades de consolidación: con supuestos recapitulativos que le permitan tener una visión de conjunto pudiendo interrelacionar los contenidos vistos en unidades anteriores.
El fomento de las nuevas tecnologías aplicadas a este módulo lo realizaremos en varias vertientes:
· Mediante la utilización, por parte del profesor, de presentaciones en Powerpoint o canva de los temas que componen las Unidades Didácticas.
· Búsqueda en internet de noticias e información relacionada con la materia, facilitándoles las direcciones que puedan serles de utilidad.
· Utilización del Aula Virtual donde los alumnos tendrán que realizar supuestos, exámenes, cuestionarios, etc.
· Utilización del programa Contasol.
· 
9.2 [bookmark: _Toc210928200]ORGANIZACIÓN DE DESDOBLES Y APOYOS.
Para este módulo profesional no se contemplan apoyos ni desdobles.

9.3 [bookmark: _Toc210928201]ESPACIOS, MATERIALES, LIBRO DE TEXTO Y RECURSOS
Libro de texto del alumno: Técnica contable (Editorial Macmillan Education).
•	Recursos digitales y páginas web.
•	Aula virtual.
•	Normativa contable vigente.
•	Supuestos prácticos preparados por el profesor.
•	Se realizarán ejercicios de simulación de empresas, donde los hechos contables se registrarán a partir de la documentación propia de la empresa:
· Formularios e impresos de uso habitual en la empresa
· Formularios e impresos de instituciones bancarias.
· Formularios e impresos de Organismos Oficiales.
•	Se utilizará el Cuadro de cuentas el PGC de Pymes (Real Decreto 1515/2007, de 16 de noviembre), como herramienta de consulta y trabajo diario para la codificación de las cuentas.
•	Ordenadores.
•	Software específico de contabilidad (Contasol).
[bookmark: _heading=h.1y810tw]•	Libros oficiales y auxiliares.
•	Calculadoras.

10 [bookmark: _Toc210928202]MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD PARA ALUMNOS CON NECESIDAD ESPECÍFICA DE APOYO EDUCATIVO.
A principio de curso, en el momento de conocer al alumnado, se valorará si hay alumnos que presenten necesidades educativas especiales (ACNEA) y en caso de detectarse alumnos en esta situación, se elaborarán las correspondientes adaptaciones curriculares, que serán de tipo individual y tratarán de dar una respuesta adecuada a la problemática específica que presente cada uno.

Estas adaptaciones curriculares no serán en ningún caso significativas, es decir, no afectarán a los contenidos, ni a la consecución de las competencias profesionales básicas asociadas al módulo. Podrán versar sobre aspectos tales como los tiempos, las actividades de enseñanza-aprendizaje, la metodología didáctica seguida, la tipología de los ejercicios o la manera de realizar la evaluación.
Las medidas metodológicas irán encaminadas a facilitar que el alumnado pueda alcanzar las citadas competencias y podrán incluir, dentro de las posibilidades organizativas del centro, las siguientes:
· Utilización de medios técnicos e informáticos para facilitar el desarrollo de las actividades formativas en casos de dificultad en la motricidad fina o déficit visual.
· Utilización de los recursos técnicos para los casos de déficit auditivo.
· Adaptación de los accesos, espacios y mobiliario en los casos de presentar dificultades de movilidad.
Desde la Programación se responde a la diversidad de capacidades, intereses, motivaciones y estilos particulares de aprender del alumnado adoptando las siguientes medidas (que en ningún caso supondrán la realización de adaptaciones curriculares significativas).

[bookmark: _heading=h.3j2qqm3][bookmark: _Toc210928203]11 EVALUACIÓN

[bookmark: _heading=h.1ci93xb][bookmark: _Toc210928204]11.1 CARACTERÍSTICAS DE LA EVALUACIÓN

Según lo dispuesto en el artículo 30 de la orden 893/2022, de 21 de abril, de la consejería de Educación, Universidades, Ciencia y Portavocía, se establece, con carácter general, lo siguiente:
El modelo de evaluación en Formación Profesional exige que la evaluación sea a la vez criterial, continua, formativa, sumativa y objetiva, esto implica:
· Evaluar atendiendo a los Criterios de Evaluación (CE) definidos para los Resultados de Aprendizaje (RA). Para superar un módulo el alumno debe saber realizar todos los RA asociados al mismo. 
· Otorgar calificaciones como resultado de la evaluación sumativa tras cada evaluación (con carácter informativo) y,en la evaluación final ordinaria y en la evaluación final extraordinaria (con carácter oficial). 
· Llevar a cabo una evaluación continua que permita la evaluación formativa.
· La evaluación será de carácter teórico-práctica
· Los alumnos disponen de dos convocatorias por curso: ordinaria y extraordinaria.
· La evaluación durante el periodo lectivo se llevará a cabo mediante la evaluación continua durante tres evaluaciones que conducirán a la calificación final del módulo en la convocatoria ordinaria.
· Las faltas de ortografía descontarán en la calificación 0,10 puntos por falta con un máximo de 2 puntos en la prueba correspondiente.

PÉRDIDA DE EVALUACIÓN CONTÍNUA: 
El artículo 43 de la Orden 893/2022 establece como condición necesaria para aplicar la evaluación continua la asistencia del alumnado a las actividades formativas programadas, por lo que la ausencia del alumno a dichas actividades formativas impide determinar si este ha alcanzado o no los resultados de aprendizaje. Ante esta normativa, se determina en el plan de convivencia el porcentaje que implica esta pérdida de evaluación continua.
La pérdida de la evaluación continua en la enseñanza presencial se producirá para cada módulo profesional cuando el alumno supere en faltas de asistencia el 15% de las horas totales establecidas para el mismo. Los alumnos que pierdan el derecho a la evaluación continua en uno o varios módulos profesionales no serán evaluados en las sesiones de evaluación parcial y, por lo tanto, serán calificados con la expresión “NE” en estos módulos profesionales. Sin perjuicio de lo anterior, los alumnos mantendrán la obligación de asistencia a las actividades formativas. Este alumnado será evaluado y calificado en las sesiones finales de evaluación ordinaria según se establece en la programación de cada módulo profesional o en los programados para efectuar la evaluación extraordinaria. Por otra parte, aunque algún alumno no haya superado el 15% de faltas de asistencia durante el período de una evaluación parcial, puede darse el caso de que las ausencias acumuladas durante este período impidan determinar si el alumno ha alcanzado o no los resultados de aprendizaje, lo que implicaría en esa evaluación la calificación de no evaluado. 


El alumnado que se encuentre en esta situación (pérdida de evaluación continua) será evaluado y calificado en las sesiones finales de la evaluación ordinariaa partir de los resultados que obtenga en los procedimientos de evaluación.
La inasistencia a los exámenes de evaluación, con independencia de su justificación, no dará derecho a una nueva prueba, salvo que el profesor considere conveniente su repetición, una vez oído y alegada justificación de la falta por el al alumno.
En el caso de que algún alumno copiase en los exámenes será calificado con cero puntos y, a criterio del profesor, el alumno deberá examinarse a final de curso, en la convocatoria ordinaria, de los Resultados de Aprendizaje que no se hubieran alcanzado como consecuencia de haber copiado en el examen.
[bookmark: _heading=h.3whwml4][bookmark: _Toc210928205]11.2 EVALUACIÓN ORDINARIA: PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN CONTINUA Y CRITERIOS DE CALIFICACIÓN:
Los instrumentos de evaluación, también denominados procedimientos de evaluación, que se utilizan para obtener la información necesaria para la evaluación serán los siguientes, se adjuntan diferentes tablas en función de los resultados de aprendizaje. Si bien en todas las evaluaciones habrá:
· Pruebas objetivas escritas para evidenciar conocimientos, comprensión de conceptos, existencia o no de ideas previas, etc. Estas pruebas se podrán plantear como:
· [bookmark: page8]Pruebas de "tipo test".
· Preguntas de desarrollo.
· Preguntas cortas.
· Preguntas de verdadero o falso o de completar frases.
· Supuestos prácticos.
· Actividades, resolución de ejercicios y trabajos individuales realizados en clase, en casa o a través del Aula Virtual. Se evaluará su correcta realización tanto en los contenidos como en la forma. Todas las actividades deberán entregarse en el plazo fijado. 
· Actividades y trabajos que se realicen en grupo: se evaluará tanto la calidad de los trabajos e informes, como la claridad de las exposiciones y la participación en las diferentes actividades, así como la coordinación de los alumnos en el grupo y el diálogo con otros grupos.
Al principio del curso se utilizará alguna sesión para llevar a cabo una evaluación inicial y así detectar los conocimientos previos que poseen los alumnos y, a partir de éstos, construir los aprendizajes.
[bookmark: page9]Los instrumentos de calificación con las que se miden o califican el desempeño del alumno en los distintos instrumentos de evaluación serán:
· Escala numérica en las pruebas objetivas. En cada prueba se informará de forma explícita a los alumnos de los criterios de calificación que se aplicarán en cada procedimiento (valor de cada pregunta, problema, actividad...).
· Rúbrica para las tareas de clase, trabajos individuales y trabajos grupales, de las que se informará a los alumnos.
	
RA1.Reconoce los elementos que integran el patrimonio de una organización económica clasificándolos en masas patrimoniales.

	a) Se han identificado las fases del ciclo económico de la actividad empresarial.
b) Se ha diferenciado entre inversión/financiación, inversión/gasto, gasto/pago e ingreso/cobro. 
c) Se han distinguido los distintos sectores económicos basándose en la diversa tipología de actividades que se desarrollan en ellos. 
d) Se han definido los conceptos de patrimonio, elemento patrimonial y masa patrimonial. 
e) Se han identificado las masas patrimoniales que integran el activo, el pasivo exigible y el patrimonio neto. 
f) Se ha relacionado cada masa patrimonial con las fases del ciclo económico de la actividad empresarial. 
g) Se han ordenado en masas patrimoniales un conjunto de elementos patrimoniales.

	Prueba teórica escrita
	Prueba práctica escrita
	Actividades en el Aula Virtual

	14%
	66,54%
	19,46%

	RA1 20%



	
RA2.Reconoce la metodología contable analizando la terminología y los instrumentos contables utilizados en la empresa.

	a) Se ha distinguido las fases del ciclo contable completo adaptándolas a la legislación española.
b) Se ha descrito el concepto de cuenta como instrumento para representar los distintos elementos patrimoniales y hechos económicos de la empresa. 
c) Se han descrito las características más importantes del método de contabilización por partida doble. 
d) Se han reconocido los criterios de cargo y abono como método de registro de las modificaciones del valor de los elementos patrimoniales.
e) Se ha reconocido la importancia del balance de comprobación como instrumento básico para la identificación de errores y omisiones en las anotaciones de las cuentas. 
f) Se han diferenciado las cuentas de ingresos y gastos.
g)  Se ha definido el concepto de resultado contable. 
h) Se han descrito las funciones de los asientos de cierre y apertura.
i) Se ha establecido la función del balance de situación, de las cuentas de pérdidas y ganancias y de la memoria.

	Prueba teórica escrita
	Prueba práctica escrita
	Actividades en el Aula Virtual
	FFE

	14%
	66,60%
	17,40%
	2%

	RA2 25%




	
RA3.Identifica el contenido básico del Plan General de Contabilidad PYME (PGCPYME) interpretando su estructura.

	a) Se ha relacionado la normativa mercantil con el PGC. 
b) Se ha reconocido el PGC como instrumento de armonización contable. 
c)  Se han identificado las distintas partes del PGC-PYME. 
d)  Se han identificado los principios contables establecidos en el marco conceptual del plan. 
e) Se han diferenciado las partes del PGC-PYME que son obligatorias de las que no lo son. 
f) Se ha descrito el sistema de codificación establecido en el PGC-PYME y su función en la asociación y desglose de la información contable. 
g) Se han codificado un conjunto de elementos patrimoniales de acuerdo con los criterios del PGC-PYME. 
h) Se han identificado las cuentas anuales que establece el PGC-PYME. 
i) Se han identificado las cuentas que corresponden a los elementos patrimoniales

	Prueba teórica escrita
	Prueba práctica escrita
	Actividades en el Aula Virtual

	14,04%
	66,61%
	19,35%

	RA3 15%






	
RA4.Clasifica contablemente hechos económicos básicos, aplicando la metodología contable y los criterios del Plan General de Contabilidad PYME.

	a) Se han identificado las cuentas patrimoniales que intervienen en las operaciones básicas de las empresas. 
b) Se han identificado las cuentas de gestión que intervienen en las operaciones básicas de las empresas.
c) Se han codificado las cuentas conforme al PGC-PYME.
d) Se han determinado qué cuentas se cargan y cuáles se abonan, según el PGCPYME. 
e) Se han efectuado los asientos correspondientes a los hechos contables. 
f) Se han realizado las operaciones contables correspondientes a un ejercicio económico básico. 
g) Se ha efectuado el procedimiento de acuerdo con los principios de responsabilidad, seguridad y confidencialidad de la información.

	Prueba teórica escrita
	Prueba práctica escrita
	Actividades en el Aula Virtual

	14%
	66,54%
	19,46%

	RA4 25%



	
RA5.Realiza operaciones de contabilización mediante del uso aplicaciones informáticas específicas valorando la eficiencia de éstas en la gestión del plan de cuentas.

	a) Se han realizado las altas y bajas de las cuentas y subcuentas codificadas que proceden de la documentación soporte, siguiendo los procedimientos establecidos.
b) Se han propuesto altas y bajas de códigos y conceptos en asientos predefinidos siguiendo los procedimientos establecidos. 
c) Se han introducido conceptos codificados en la aplicación informática siguiendo los procedimientos establecidos. 
d) Se han ejecutado las bajas de los conceptos codificados con la autorización correspondiente. 
e) Se han introducido los asientos predefinidos en la aplicación informática siguiendo los procedimientos establecidos.
f) Se ha introducido la información que corresponde a cada campo en el asiento de acuerdo con la naturaleza económica de la operación. 
g) Se han resuelto los imprevistos que puedan surgir durante la utilización de la aplicación, recurriendo a la ayuda del programa, a la ayuda on-line o al servicio de atención al cliente de la empresa creadora del software. 
h) Se ha realizado copia de seguridad de las cuentas, saldos y sus movimientos respectivos, así como de la colección de apuntes predefinidos. 
i) Se ha seguido el plan de acción para la custodia en lugar y soporte adecuado y la Gestión Administrativa de la copia de seguridad, en tiempo y con los métodos adecuados.


	Prueba teórico-práctica
	Programa Contasol I
	Programa Contasol II
	Actividades Aula Virtual
	FFE

	18%
	33,96%
	33,96%
	6,08%
	8%

	RA5 15%



EL RA QUE SE VA EVALUAR PRINCIPALMENTE POR LA EMPRESA ES EL RA5



Se realizarán tres evaluaciones y la calificación de cada evaluación será, la calculada según los Resultados de Aprendizaje (RA) y los Criterios de Evaluación (CE), es decir, según los porcentajes:
· RA1……………. 20%
· RA2……………. 25%
· RA3…………....  15%
· RA4……………   25%
· RA5……………   15%



	RA POR EVALUACIÓN
		UNIDADES DIDÁCTICAS
	RA

	
1ª EVALUACIÓN
	UD1
	
RA1,RA2,RA3 y RA4

	
	UD2
	

	
	UD3
	

	

2ª EVALUACIÓN
	UD4
	
RA1,RA2,RA3 y RA4

	
	UD5
	

	
	UD6
	

	
	UD7
	

	
3ª EVALUACIÓN
	UD8
	
RA1,RA2,RA3, RA4 y R5

	
	UD9
	

	
	UD10
	

	
	UD11
	

	FFE
	2ª Evaluación
	RA5








EVALUACIONES PARCIALES
La calificación de cada evaluación será la suma ponderada (%) de los RA y de los Criterios de Evaluación (CE) trabajados en esa evaluación según su importancia para la adquisición de las competencias del ciclo. 
Para que un RA se considere superado debe de haberse obtenido una calificación igual o superior a 5.
En el caso que no se haya terminado en una evaluación un RA, la ponderación de ese RA será la suma de los CE trabajados en esa evaluación.
[bookmark: _Hlk208767229]Para superar una evaluación todos los RA incluidos en la misma deben estar superados, debido a esto, aunque la media de las calificaciones de los RA fuera 5 o superior, la calificación de la evaluación sería 4 si algún RA no se hubiera alcanzado, teniendo que realizar las pruebas objetivas correspondientes hasta alcanzarlo.
En la nota final de cada evaluación puede salir un número entero o con decimales. En el boletín de las evaluaciones parciales se incluirá el número entero.


CALIFICACIÓN FINAL
[bookmark: _Hlk208767356]Para superar un módulo el alumno debe saber realizar todos los RESULTADOS DE APRENDIZAJE (RA) asociados al mismo. Para que un RA se considere superado debe de haberse obtenido una calificación igual o superior a 5.
La calificación final del módulo se corresponde con la ponderación de los resultados obtenidos en los distintos Resultados de Aprendizaje a través de los correspondientes Criterios de Evaluación, sin que el cálculo se realice mediante la nota media de las evaluaciones trimestrales, ya que debe reflejar el grado final del logro alcanzado y valorar así la evolución en el aprendizaje que se haya producido.
Para los alumnos con todos los RA aprobados/recuperados, la calificación final será la suma ponderada de las calificaciones obtenidas en los resultados de aprendizaje, de acuerdo con los criterios de evaluación, trabajados durante todo el curso, concretados en las unidades de trabajo.
En la nota final puede salir un número entero o con decimales. Si sale con decimales, para cinco décimas o más se redondea al número entero superior y en caso contrario se redondea al número entero obtenido.
[bookmark: _heading=h.2bn6wsx][bookmark: _Toc210928206]11.3. SISTEMA DE RECUPERACIÓN PARA ALUMNOS CON RA PENDIENTES.
[bookmark: _heading=h.qsh70q]
El alumno que tenga algún o algunos RA sin superar, podrá recuperarlos en la convocatoria de la evaluación ordinaria (principio de junio). En esta convocatoria se van a respetar los RA superados por lo que el alumno no deberá examinarse de todos los contenidos, solo de aquellos RA que tengan suspensos. 
El instrumento de evaluación de cualquier RA del módulo no superado, en la convocatoria ordinaria será una prueba teórica-práctica en la se indicará el RA a conseguir.  La dificultad de la prueba teórica-práctica será similar a la de las pruebas realizadas durante el curso del RA que tenía como instrumentos de evaluación este tipo de prueba. Los RA que tenían como instrumento de evaluación sólo actividades realizadas en clase, serán evaluados en la convocatoria ordinaria con una prueba teórico-práctica. El porcentaje de cada RA/CE es el mismo que el que aparece anteriormente. Este procedimiento se aplicará también a los alumnos que hayan perdido la evaluación continua.
En la prueba teórico-práctica de cada RA si la nota es mayor o igual a 5 se considerará superado el RA y se realizará la ponderación del mismo con el resto de RA.
La calificación final de la evaluación ordinaria será la suma ponderada (%) de los RA y de los Criterios de Evaluación (CE). 
El alumno que no supere las pruebas de la convocatoria final ordinaria accederá a la convocatoria extraordinaria únicamente con aquellos RA no superados.
Será necesario entregar un informe a cada alumno indicando los RA y CE no superados y el plan de recuperación que indique a través de qué instrumentos será evaluado.
El instrumento de evaluación de cualquier RA del módulo no superado en la convocatoria extraordinaria será una prueba teórica-práctica en la se indicará el RA a conseguir.  La dificultad de la prueba teórica-práctica será similar a la de las pruebas realizadas durante el curso del RA que tenía como instrumentos de evaluación este tipo de prueba. Los RA que tenían como instrumento de evaluación sólo actividades realizadas en clase, serán evaluados en la convocatoria extraordinaria con una prueba teórico-práctica. 
Los alumnos deberán realizar las partes correspondientes a los RA que tenga pendientes de superar. Las calificaciones que obtengan para estos resultados de aprendizaje sustituirán a los anteriores.
La prueba extraordinaria podrá ser única para todos los estudiantes matriculados en el módulo profesional e incorporará todos los RA. Cada estudiante realizará la parte correspondiente a sus RA no superados.
La calificación final del módulo será obtenida por la aplicación de los porcentajes establecidos para cada RA, siguiendo los mismos criterios aplicados durante el curso.
Los alumnos con algún RA no superado no habrán superado el módulo profesional.

[bookmark: _Toc210928207]12 MEDIDAS PARA EVALUAR LA APLICACIÓN DE LA PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA Y LA PRÁCTICA DOCENTE
[bookmark: _heading=h.1pxezwc]Todo el profesorado responsable de las diferentes materias o módulos deberá, después de cada evaluación, cumplimentar el modelo “0144 evaluación práctica docente” que enviará al responsable del departamento para el correspondiente informe de resultados y grado de cumplimiento de la programación.

[bookmark: _Toc210928208]13 GARANTÍAS PARA UNA EVALUACIÓN OBJETIVA
A través de la página Web del centro, las familias y los alumnos dispondrán de esta programación, donde podrán consultar los aspectos que consideren necesarios.

[bookmark: _Toc210928209]14 MODALIDAD “A DISTANCIA”
Para los estudios “a distancia” será de aplicación esta programación salvo lo establecido en la normativa vigente referida a este tipo de estudios.
Tanto los contenidos, procedimientos de evaluación y criterios de calificación son específicos de estas enseñanzas y vienen especificados en el aula virtual de la plataforma de EDUCAMADRID.

[bookmark: _Toc210926176][bookmark: _Toc210928210]15 CALENDARIO DE EVALUACIONES PARCIALES, FINAL ORDINARIA Y FINAL EXTRAORDINARIA

PRIMERA EVALUACIÓN						26/11/2025
SEGUNDA EVALUACIÓN						19/03/2026
EVALUACIÓN FINAL ORDINARIA					02/06/2026
EVALUACIÓN FINAL EXTRAORDINARIA				18/06/2026
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